
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-67 

 

MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
CLAUSURA SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima cuarta Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, clausura su primer período 

ordinario de sesiones del primer año de ejercicio constitucional. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 
 






